
 
 

 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN 

 

CONSTANCIA DE COLOCACIÓN DE DOCUMENTOS  

CONTRIBUYENTE: PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL 

OFICIO NÚMERO: B00.9/10/2020.-0708  

FECHA DEL OFICIO: 29 DE ENERO DE 2020  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTRADO  

 

En la ciudad de México, siendo las 13;20 horas del día 18 de febrero de 2021, la suscrita 

MARIEL DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, en mi carácter de notificador, tal y como se acredita con 

credencial de la Comisión Nacional del Agua con número de identificación 58350 104 1, con 

fundamento en los artículos 9°, párrafos primero, segundo y tercero letra “a” de la Ley de 

Aguas Nacionales; 1°, 6°, párrafos segundo y tercero; 9°, fracción I; segundo y tercer 

párrafos, 11, apartado letra “A”, fracción IX, y 60, primer párrafo, fracción VIII, del 

Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; 38, 134, fracción III, 135 y 139 del 

Código Fiscal de la Federación, hace constar que con objeto de llevar a cabo la notificación 

del oficio número B00.9/10/2020.-0708 de fecha 30 de octubre de 2020. ----------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------- 

Con fecha 04 de febrero de 2021,  siendo aproximadamente las 11:00 horas, con el objeto de 

notificarle al C. José Luis Ibarra Zepeda, en forma personal el oficio número B00.9/10/2020.-

0708 de fecha 30 de octubre de 2020, signado por la Lic. Rosa María Taboada Ochoa, Coordinadora 

General de Recaudación y Fiscalización de la Comisión Nacional del Agua, me presente en el 

domicilio señalado por el contribuyente Pemex Transformación Industrial, sito en Marina 

Nacional No. 329, Interior C-3, Col. Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11300, 

Ciudad de México, y cerciorando de ser su domicilio correcto por así señalarlo el nombre de 

la calle y nomenclatura del inmueble buscado, constate que en dicho domicilio: al entrar al 

edificio y solicitar el acceso el recepcionista el cual dijo llamarse Carlos Ramírez, me 

menciono que no había acceso para trabajadores de la Comisión Nacional del Agua por 

instrucciones de sus superiores, y que no existía en el edificio una persona llamada José 

Luis Ibarra Zepeda por lo que al negarse a recibirme acta de citatorio, procedí a colocar el 

citatorio pegado en la puerta de entrada del inmueble para que a las 10:00 horas del día 

siguiente, pudieran recibirme para llevar a cabo o la notificación del oficio antes mencionado; 

hecho lo anterior siendo las 10:00 horas del día 05 de febrero de 2021, me presenté en el 

domicilio señalado por el contribuyente Pemex Transformación Industrial, y de nueva cuenta 

habiéndome cerciorado de ser el domicilio, con el fin de llevar a cabo la notificación, no 

encontré persona alguna que atendiera al citatorio que fue dejado el día 04 de febrero de 

2021, motivo por el cual procedí a colocar el acta de notificación levantada, pegada en la 

puerta de entrada del inmueble señalado con anterioridad, para dejar constancia acerca de la 

no presentación del contribuyente buscado y/o de su representante legal, para la entrega del 

oficio antes señalado; hecho lo anterior, y al no haber encontrado al contribuyente buscado, 



 
 

 

procedí a retirarme del lugar. Motivos éstos por los cuales no fue posible llevar a cabo la 

notificación del oficio número B00.9/10/2020.-0708 de fecha 30 de octubre de 2020, dirigido 

al contribuyente PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL Por lo anteriormente descrito, procedí a 

levantar el acta circunstanciada correspondiente, de fecha 05 de febrero de 2021, misma que 

obra en expediente abierto en los archivos de esta autoridad fiscal, en la cual se narran los 

hechos y circunstancias por las cuales no se pudo llevar a cabo la notificación del oficio 

B00.9/10/2020.-0708 de fecha 30 de octubre de 2020, dirigido al contribuyente PEMEX 

TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, por lo que con fundamento en el artículo 139 del Código fiscal de 

la Federación, se procede a realizar la notificación por estrados a partir del día 18 de 

febrero de 2021 y durante seis días hábiles, en los estrados de la oficinas de esta 

Coordinación General de Recaudación y Fiscalización de la Comisión Nacional del Agua, sito 

en Insurgentes Sur 2416, Col. Copilco el Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de 

México. - ----------------------------------------------------------------------------------

------ 

Así lo proveyó y firma la C. MARIEL DOMINGUEZ HERNÁNDEZ, en su carácter de notificador, para 

llevar a cabo la diligencia de notificación, asistida de la testigo, PATRICIA CONTRERAS 

AHUMADA, quien se identifica con la Credencial de la Comisión Nacional del Agua 

 

 


